
REPÚBLICA DE COLOMBIALi.
MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETO NÚMERQ 213 5 DE 2009

1 2 JUN 2009)
Por el cual se da cumplimiento a dos órdenes judiciales y se retira un Notario

del servicio.

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA DE LA REPÚBLCA DE COLOMBIA,
DELEGATARIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES MEDIANTE DECRETO 2045

DEL 4 DE JUNIO DE 2009
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales conferidas por el

artículo 5 del Decreto 2163 de 1970,

CONSIDERANDO

Que dentro de la Acción de Tutela No. 200900725 01, el Consejo Superior de
la Judicatura Sala Jurisdiccional Disciplinaria, en providencia de 7 de mayo
del 2009 revocó el fallo proferido el 12 de marzo de 2009 por el Consejo
Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, y ordenó al Consejo Superior de
la Carrera Notarial, en el término máximo de diez (10) días, contados a partir
de la notificación del fallo de tutela adelantar los trámites y expedir los actos
administrativos necesarios para la designación de la actora, MARIA DEL
PILARMORENODEALVARADOen la Notaría 66 del Círculo de Bogotá.

Que mediante Decreto 1325 de 17 de abril de 2009, en cumplimiento del
fallo de tutela proferido el 27 de marzo de 2009 por el Consejo Seccional de
la Judicatura de Cundinamarca, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, dentro del
proceso 20090097600, se designó a la doctora ANA MONTES CALDERON,
como Notaria Sesenta y Seis (66) del Círculo de Bogotá.

Que es necesario también dar cumplimiento al fallo de tutela proferido el 27
de marzo de 2009, por el Consejo Seccional de la Judicatura de
Cundinamarca, Sala Jurisdiccional Disciplinaria a que hace alusión el
considerando anterior

Que con fundamento en estas órdenes judiciales se deben expedir los actos
administrativos para cumplir los fallos de tutela a que se refieren los incisos
anteriores.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento a lo dispuesto en fallo de tutela
proferido el 7 de mayo de 2009, por el Consejo Superior de la Judicatura de
Cundinamarca, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, en providencia de 7 de mayo
de 2009, en el proceso 200900725 01, nómbrase a la doctora MARIA DEL
PILAR MORENO DE ALVARADO, identificada con la cédula de ciudadanía
número 38.230.479, como Notaria Sesenta y Seis (66) del Círculo de Bogotá.

~
\~' - <'-

¡ V'- .~_._------------ ..!....J



o 2195

Continuación del Decreto "Por el cual se efectúa el nombramiento de unos notarios en
cumplimiento de dos órdenes judiciales y se retira un Notario del servicio" Hoja 2

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, déjese sin efecto
el nombramiento de la doctora ANA DE JESUS MONTES CALDERON,
efectuado mediante Decreto 1325 de 17 de abril de 2009, como Notaria
Sesenta y Seis (66) del Círculo de Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO: Desvínculese del servicio al doctor LUIS CAMILO
O'MEARA RIVEIRA identificado con la cédula de ciudadanía número
79.424.096, como Notario Sesenta y Siete (67) del Círculo de Bogotá,.

ARTÍCULO CUARTO: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de
tutela proferida el 27 de marzo de 2009, por el Consejo Seccional de la
Judicatura de Cundinamarca, en el proceso 200900976 00, nómbrase a la
doctora ANA DE JESUS MONTES CALDERON, identificada con cédula de
ciudadanía número 51.561.470, como Notaria Sesenta y Siete (67) del
Círculo de Bogotá.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

PUBLÍQUESE,COMUNIQUESEy CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C . , a 1 2 JUN 2009
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EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA,

~¿:j~,,;~~
FABIO VALENCIA COSSIO

Proyectó: Gerardo A. Espinosa Palacios
Revisó:

.

Katherine Rodríguez LÓPEfK '~7.
1.~ Jorge A. Garda Calume ~\.-- l ~

- ~ M~ría de~ Pilar Serrano ~}Jendía
Hedor 5lntura Varela_/I .
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